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Las personas 
naturales que 
durante el año 
gravable 2025
superen los 
siguientes montos.

Quiénes deben declarar

Patrimonio bruto (bienes)
$224.096.000

Ingresos brutos (totales)

$69.719.000

Compras y consumos

$69.719.000

Consumos tarjeta de crédito

$69.719.000

Consignaciones, depósitos 
y/o inversiones financieras

$69.719.000

Nota: Debe cumplir cualquiera de los requisitos.
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Para efectos de la 
elaboración de la 
declaración es 
necesario tener en 
cuenta los 
siguientes 
documentos.

Documentos necesarios

✓ Extractos bancarios de sus productos financieros a 31 de diciembre (Cuentas bancarias, tarjetas 

de crédito, CDT´s, Derechos Fiduciarios).

✓ Certificados de ingresos y retenciones del año 2024 (Empleados e Independientes).

✓ Impuestos prediales bienes inmuebles y de vehículos año 2025,  (Si posee).

✓ Certificado de aportes por medicina prepagada y/o plan complementario pagados por el año 
2025, (Si posee).

✓ Certificado de aportes por seguridad social obligatorios pagados por el año 2025.

✓ Estado de cuenta de cesantías consignadas y pagadas a 31 de diciembre de 2025.

✓ Certificados de préstamos bancarios de libre inversión, vivienda y vehículos por el año 2025, (Si 

posee).

✓ Certificación de dependientes económicos, (Si posee).

✓ Declaración de renta del periodo 2023 (No aplica, si declara por primera vez), copia del Registro 
Único Tributario (RUT).
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La declaración de 
renta del año 
gravable 2025 se 
debe presentar en 
el 2025, en los 
plazos indicados a 
continuación.

Plazos
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Contáctenos

Gian Carlos Pertuz Pacheco 

gianpertuz@gcpcas.com

(+57) 312 3022662

gcpcas.com

https://gcpcas.com/site/index.html

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Las personas naturales que durante el año gravable 2025 superen los siguientes montos.
	Diapositiva 3: Para efectos de la elaboración de la declaración es necesario tener en cuenta los siguientes documentos.
	Diapositiva 4: La declaración de renta del año gravable 2025 se debe presentar en el 2025, en los plazos indicados a continuación.
	Diapositiva 5: Contáctenos

